1. Fecha final de presentación de ofertas
 • Se establece “Hasta el 27/02/2025 a las 13:00”.
 • El 27 de febrero de 2025 corresponde a un jueves.
  – Fuente: ANUNCIO DE LICITACION-DOC_CN2025-000148966.pdf (ver sección “Recepción de Ofertas”, pág. ≈1–2).

2. Número de expediente
 • Número de Expediente: 44/2024.
  – Fuente: ANUNCIO DE LICITACION-DOC_CN2025-000148966.pdf (pág. ≈1–2).

3. Nombre de la contratación o licitación
 • “Suministro de equipamiento diverso para la Residencia de Personas Mayores de Llucmajor”.
  – Fuente: ANUNCIO DE LICITACION-DOC_CN2025-000148966.pdf (pág. ≈1–2).

4. Tipo de tramitación y procedimiento de adjudicación
 • Tramitación: Ordinaria.
 • Procedimiento: Abierto simplificado abreviado.
 • Modalidad de presentación: Oferta electrónica a través de PLACSP.
  – Fuente: ANUNCIO DE LICITACION-DOC_CN2025-000148966.pdf (pág. ≈1–2).

5. Importe de la licitación SIN IVA
 • 56.045,39 EUR (importe sin impuestos).
  – Fuente: ANUNCIO DE LICITACION-DOC_CN2025-000148966.pdf (pág. ≈1–2).

6. Lotes: modalidad, denominación, importe sin IVA y clasificación CPV
 • Se trata de una licitación dividida en 6 lotes:   – Lote 1 – Mobiliario
   • Importe (sin IVA): 32.336,48 EUR
   • CPV:
    – 33192000 – Mobiliario para uso médico
    – 33192110 – Camas ortopédicas
    – 39112000 – Sillas
    – 39113100 – Sillones   – Lote 2 – Lavandería
   • Importe (sin IVA): 12.709,41 EUR
   • CPV:
    – 42716120 – Lavadoras
    – 42715000 – Máquinas de coser
    – 42718100 – Máquinas de planchado   – Lote 3 – Material clínico
   • Importe (sin IVA): 828,18 EUR
   • CPV:
    – 33100000 – Equipamiento médico
    – 39143112 – Colchones   – Lote 4 – Material de cocina
   • Importe (sin IVA): 8.932,17 EUR
   • CPV:
    – 39221100 – Utensilios de cocina   – Lote 5 – Material de limpieza
   • Importe (sin IVA): 1.012,81 EUR
   • CPV:
    – 44423220 – Escaleras de tijera
    – 34928480 – Contenedores y cubos de residuos y basura   – Lote 6 – Material de fontanería
   • Importe (sin IVA): 226,34 EUR
   • CPV:
    – 39715000 – Calentadores de agua y calefacción para edificios; equipo de instalación sanitaria
  – Fuente: Datos extraídos de ANUNCIO DE LICITACION-DOC_CN2025-000148966.pdf y corroborados en la Memoria Justificativa (DOC20250205133452Memoria_justificativa.ca.es.pdf), pág. ≈2–4.

7. Categorías o productos (clasificación CPV y nombre)
 • Se incluyen varias categorías de productos, según los códigos CPV:
  – 33192000–2: Mobiliario para uso médico
  – 33192110–6: Camas ortopédicas
  – 39112000–0: Sillas
  – 39113100–8: Sillones
  – 33100000–1: Equipamiento médico
  – 39143112–4: Colchones
  – 39221100–8: Utensilios de cocina
  – 42716120–5: Lavadoras
  – 42718100–3: Máquinas de planchado
  – 42715000–1: Máquinas de coser
  – 44423220–9: Escaleras de tijera
  – 34928480–6: Contenedores y cubos de residuos y basura
  – 39715000–7: Calentadores de agua y calefacción para edificios
  – Fuente: PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES (DOC20250210082335PCAP.pdf), pág. ≈1–3.

8. Plazo de garantía exigido
 • Garantía común para todos los lotes: 3 años a contar desde la firma del acta de entrega.
  – Fuente: PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES (DOC20250210082335PCAP.pdf), sección “Plazo de garantía” (pág. ≈2).

9. Plazo de entrega o ejecución exigido
 • El suministro deberá ejecutarse en un plazo improrrogable de 2 meses a partir de la firma del contrato.
  – Fuente: ANUNCIO DE LICITACION-DOC_CN2025-000148966.pdf y PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS (DOC20250205133951PPT.ca.es.pdf), pág. ≈2–3.

10. Modalidad de presentación de la oferta (tanto alzado o precios unitarios)
 • La oferta se presenta a tanto alzado, pero es obligatorio detallar los precios unitarios de los artículos (en los lotes donde así se requiera).
  – Fuente: PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES (DOC20250210082335PCAP.pdf), sección “A.1 – A.2” (pág. ≈2–3).

11. Presentación de precios unitarios en caso de oferta a tanto alzado
 • Sí; aun siendo la oferta a tanto alzado, se debe incluir el precio unitario de cada artículo según lo establecido en el Pliego.
  – Fuente: PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES (DOC20250210082335PCAP.pdf), sección “A.3” (pág. ≈3).

12. ¿Se pueden superar los precios unitarios?
 • No; los precios unitarios ofertados no podrán superar los máximos indicados en el Pliego.
  – Fuente: PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES (DOC20250210082335PCAP.pdf), sección “A.3” (pág. ≈3).

13. Sobres a presentar y contenido de cada uno
 • Se debe presentar un único sobre (sobre único).
 • Contenido del sobre único:   – Documentación administrativa general (declaración responsable, acreditaciones, etc.).
  – Propuesta económica (oferta a tanto alzado con detalle de precios unitarios cuando proceda).
  – Documentación técnica (incluyendo fichas y especificaciones técnicas, según lo expuesto en el Anexo PPT y el Pliego de Prescripciones Técnicas).
  – Cualquier otro anexo o documento requerido (por ejemplo, el modelo de oferta económica – Anexo I, etc.).
  – Fuente: ANUNCIO DE LICITACION-DOC_CN2025-000148966.pdf y PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES (DOC20250210082335PCAP.pdf), cláusulas 12 y 13 (pág. ≈4–6).

14. Lugar(es) de suministro y cantidad de destinos
 • El suministro se realizará en las dependencias municipales del Patronato de la Residencia de Personas Mayores de Llucmajor, ubicadas en la calle Font, 49, Llucmajor.
 • No se especifican destinos múltiples; se entiende un único lugar de ejecución.
  – Fuente: ANUNCIO DE LICITACION-DOC_CN2025-000148966.pdf y PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS (DOC20250205133951PPT.ca.es.pdf), pág. ≈1–2.

15. Plataforma para la presentación de la oferta y enlace
 • La oferta se presenta de forma electrónica a través de la plataforma PLACSP.
 • Enlace de consulta:
  https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=Q3fOmDccCKckJPJS%2BPS9vg%3D%3D
  – Fuente: ANUNCIO DE LICITACION-DOC_CN2025-000148966.pdf (pág. ≈1–2).

16. Acreditación de la solvencia económica y financiera
 • En este procedimiento abierto simplificado abreviado se exime a los licitadores de acreditar la solvencia económica y financiera.
  – Fuente: Memoria Justificativa (DOC20250205133452Memoria_justificativa.ca.es.pdf) y PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS (DOC20250205133951PPT.ca.es.pdf), pág. ≈1–2.

17. Acreditación de la solvencia técnica y profesional
 • Asimismo, se exime a los licitadores de acreditar la solvencia técnica y profesional en este procedimiento.
  – Fuente: Memoria Justificativa (DOC20250205133452Memoria_justificativa.ca.es.pdf) y PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS (DOC20250205133951PPT.ca.es.pdf), pág. ≈1–2.

18. Criterios de valoración (adjudicación de ofertas)
 • Se utilizan dos criterios principales:
  – Oferta económica (85 puntos):
   ◦ Evaluada mediante la fórmula: 85 × (mejor oferta / oferta del licitador).
   ◦ Las ofertas que no presenten rebaja respecto al precio de licitación reciben 0 puntos.
  – Mejora del plazo de entrega (15 puntos):
   ◦ Se valoran reducciones respecto al plazo máximo de 2 meses (por ejemplo, reducción en 15 días = 5 puntos; 1 mes = 10 puntos; 1 mes y 15 días = 15 puntos).
  – Fuente: PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES (DOC20250210082335PCAP.pdf) y ANUNCIO DE LICITACION (pág. ≈4–6).

19. Documentación técnica o fichas técnicas a presentar y cuándo
 • Se debe presentar la documentación técnica que recoge el Pliego de Prescripciones Técnicas, la cual incluye:
  – Listado detallado de los equipos y artículos a suministrar, con sus características técnicas y cantidades.
  – Fichas técnicas de cada uno de los productos, tal como se recoge en el Anexo PPT (DOC20250210082425Anexo_PPT.ca.es.pdf).
 • Esta documentación se presenta junto con la oferta en el sobre único, en la fase de presentación de propuestas.
  – Fuente: DOC20250210082425Anexo_PPT.ca.es.pdf y DOC20250205133951PPT.ca.es.pdf, pág. ≈1–3.

20. Muestras: qué muestras presentar, de qué artículos, cuándo y dónde
 • En la documentación analizada no se especifica la obligación de presentar muestras de los artículos.
 • Por lo tanto, se entiende que no es obligatorio aportar muestras junto con la oferta.
  – Fuente: No se encuentra indicación de presentación de muestras en los pliegos (ANUNCIO, PLIEGOS, y Prescripciones Técnicas).

21. ¿Hay que presentar muestras?
 • No, la documentación del expediente no establece la obligación de presentar muestras.
  – Fuente: Revisión de todos los documentos analizados (ANUNCIO, Memoria, PLIEGOS, Anexo PPT), donde no se requiere la presentación de muestras.

